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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E K T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srei. Alcalde! y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se 6je un ejemplar e» el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuodernacíón, que de
berá verificarse.cada año, 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(Q. D . G . ) , S. M . la Reina Doña 

Viotoria Eugenia, S . A . B . el Pr in

cipe de Asturias e Infantes y de-

mis personas de la Augusta Beal 

Familia, continúan sin novedad en 

su importante salud. 

(Gacela del día 25 de Jimio de 1925.) 

D E P A R T A M E N T O S M I N I 8 T E -
B I A I E S 

INSTEUOCIÓN P Ú B L I C A Y B E 
L L A S A B T E S 

Instituto Geográfico 

TRABAJOS TOPOOBAFICOS 
Negociado de Topografía 

Exorno. Sr . : Debiendo continuar 
en esa provincia de su digno mando 
los trabajos del Mapa de España, en 
escala de 1:500.000, en cumplimien
to de la Beal orden del Directorio 
Militar, de 13 de diciembre de 1924, 
<|ue como todos los encomendados 
a esta Dirección general, son consi-
'lerados do utilidad pública, ruego 
a V . E . dé las órdenes oportunas 
para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL la noticia antes menciona-
ila, haciendo saber, al propio tiempo, 
a las Autoridades, Institutos y fun
cionarios quo le están subordinados, 
que en nada entorpezcan la ejecu
ción <lo dichos trabajos, sino que, por 
el contrario, están obligados (según 
'tisponen la L e y de 5 de junio de 
1859 y las Reales órdenes de 1.° de 
julio de 18(50, 20 do agosto do 1801, 
22 de diciembre de 18í)-l y 2Ü do ju 
lio de lí)20) a proporcionar al per
sonal encargado de ejecutarlos, y 
''uya relación adjunta incluyo, cuan-
tus auxilios necesiten y, en particu
lar , los siguientes: 

l . " Proporcional' al citado per-
^ou.ií técnico los peones, acémilas y 
imuerin l que uecesiteu, a los precios 
^"r i icntcs on que é s t o s y los jorna-
¡cs se t'm'iientn 'U en c ü ' l a pimto, y 
M t'n-se pi-i-ci í o . fíe pontii au ¡\ sus ó r -
'li'n.v los c hw.'iliis .¡r l . ' iünpo u otras 
perdonas conocedoras del terreno, 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É B C O L E S Y V I E B N E S 

Se rasetibe en la ConUdoría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincueata céntimos el trimestre, echo pesetas el semestre y quin
ce pesetas al a&o, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital té Soria por libran» del Giro mútuo, 
admitiéndote sólo sellos ea las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de (echa 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, dies pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E B T E N C I A E D I T O R I A L 

Las d¡s{H>siciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo coaljiuier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimase de las-mismas; lo de 
interés particular previo el paro adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los annncios a que hace reíereocia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 19(6, 
en cumplimiento al acuerdo déla Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

para que los gafen durante el tra
bajo. 

2.° Facilitar alojamiento, a los 
precios corrientes de la. localidad, 
tanto al personal técnico como a sus 
auxiliares y caballerías. 

Madrid, 19 de junio de 1925.—E1 
Director general del Instituto Geo
gráfico, P . A . , José Galbis. 
limo. Sr . Gobernador civil de la 

provincia de L e ó n . 
Relación del personal que realizará 

trabajo» de campo del Mapa de E s 
paña , en escala de 1; 500.000. 
Ingeniero Jefe, S r . D . Francisco 

Bellosillo y Pérez . 
Ingeniero Geógrafo, D . Lorenzo 

Ortiz e Iribas. 
Idem id . , D . Agust ín Urcelay. 
Idem id. , D . Alejando Hojas G u 

tiérrez. * 
Topógrafos Ayudantes 

Manuel Pérez Anig . 
Felipe González Bravo. 
Ernesto Tirado e Ulanea. 
Salvador García Cerón. 

D . Cipriano Iribas Aoiz. 
D . José Maria Frats y Oruella. 
D . Enrique Madrigal López . 
D . Antonio Arenas Machuca. 
D . Ernesto Gutiérrez Barragán. 
D . Aniano Arévalo Moreno. 
D . Santos Santamaría y de Paz. 
D . Manuel de Bojas y del Cas

tillo. 

D . Pedro Prieto Alonso. 
D . Emil io Alfaro Fontbona. 
D . Bodolfo Navarro Bobadilla. 
D . Victoriano Claudin Jarefio. 
D . Albcro López Tirado. 
D . José de Pablo y Duque. 
D . Angel Haré Pedroche. 
D . Fernando González Dalbin. 

D . 
D . 
D . 
D . 

Gobierno civil de la provincia 

S E R V I C I O D E H I G I E N E 
Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

Cireulaves 
Habiéndose presentado en la ga

nadería porciiia de los pueblos de 
Quintauilla del Valle y de Benavi-
des de Orbiyo, del Ayuntamiento 
de cs(e úititiK» nonil'l'e, la eníermo-
diul intVcto-eontaííiosa denominada 
« n m l rojo», rie cuya eufennedad se 

j l iun dado varios casos, algunos se-
| guidos do muerte, y con cuyo motivo 

se han implantado provisionalmen
te, por las autoridades locales, las 
medidas sanitarias convenientes pa
r a luchar contra la epizootia, de 
conformidad con lo informado y pro-

Suesto por la Inspección provincial 
e Higiene y Sanidad Pecuarias, he 

dispuesto: 
1. ° Declarar oficialmente la exis

tencia de la enfermedad infecto-con-
tagiosa denominada «mal rojo», en 
la ganadería porcina pertenecien
te al Ayuntamiento deBenavides 
de Orbigo. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos que hayan sido 
utilizados por los animales atacados 
y aquellos otros que en lo sucesivo 
alberguen animales que padezcan 
la mencionada enfermedad. 

8.° Señalar zona sospechosa la 
totalidad de los pueblos de Quin-
tanilla del Valle y de Benavides de 
Orbigo. 

4.° Confirmar las medidas sani
tarias implantadas provisionalmente 
por la autoridad local. 

6.° Prohibir qne los animales de 
la especie porcina, pertenecientes a 
las zonas que se señalan infecta y 
sospechosa, sean trasladados de su 
residencia habitual, Ínterin no se 
declare oficialmente la extinción de 
la epizootia, a no ser para su con
ducción directa al Matadero, en las 
condiciones prevenidas en el vigen
te Reglamento pal a aplicación de 
la L e y de Epizootias. 

6." Disponer que todo animal 
que muera a consecuencia del «mal 
rojo», sea destruido totalmente o en
terrado en debida forma, con arre
glo a las prescripciones reglamenta
rias; y 

7.0 Prohibir, de conformidad con 
lo consignado en ol párrafo 4." del 
articulo 252 del mencionado Regla
mento de Epizootias, la celebración 
do todo mercado, feria, exposición 
o concurso de ganados do cerda, en 
las zonas quo por la presente circu
lar se señalan infecta y sospechosa. 

L o quo para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las auto
ridades como los sofiores ganaderos, 
cumplimentarán celosamente las 
anteriores disposiciones, evitándo
me así el tener que imponerles los 
correctivos que para estos casos se 

señalan en el vigente Reglamento 
para aplicación de la L e y do E p i 
zootias, y con los que desdo ahora 
quedan conminados. 

León 22 de junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Joxé del Rio Jorge. 

Habiéndose presentado la enfer
medad infeeto-contagiosa denomi
nada «fiebre aftosa» o «glosopeda», 
en la ganadería bovina y porcina 
perteneciente al pueblo de Antoíián 
del Valle, del Ayuntamiento de Be
navides de Orbigo, por cuyo moti
vo han implantado fas autoridades 
locales medidas sanitarias encami
nadas a combatir la epixootía, de 
acuerdo con lo informado y pro
puesto por la Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad Pecuarias, he 
dispuesto: 

1. ° Declarar o f ic ia lmente la 
existencia de la enfermedad infeeto-
contagiosa «fiebre aftosa» o «gloso
peda», en la ganadería perteneciente 
al Ayuntamiento de Bonavides de 
Orbigo, confirmando las medidas 
sanitarias que provisionalmente han 
sido implantadas por las autorida
des locales. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos que han sido utili
zados por los anímales enfermos, 
así como aquellos en los que en lo 
sucesivo aparezcan anímales ataca
dos por la misma enfermedad, 

3. ° Señalar zona aospechosa la 
totalidad del pueblo de Antoñán del 
Valle. 

4. ° Señalar zona neutra una fa
ja de terreno de sesenta metros do 
anchura alrededor de la zona quo 
se señala sospechosa, y a cuya zona 
neutra no podrán tener acceso los 
animales de las especies bovina, 
ovina, caprina y porcina, tanto si 
pertenecen a las zonas sena/acias 
infecta y sospechosa, como si perte
necen a otros lugares. 

5. " Prohibir la venta y la tvusla-
ción de los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porL-ina, 
correspondientes a las zonas queso 
seña lan infecta y sospechosa. ín te 
r i n no se declare oficial me uto Ui ox-
t incíón de la epizootia, a no ser piuu 
conducirlos direciamente al Mata-
doro, en las ooudi 'ñoues preveni
das por el vigenfo Kogíamei i ío í>a~ 
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ra aplicación de la L e y de Epi
zootias; y 

6.° Ordenar que en- todas las 
vías de acceso al pueblo de AntoiUn 
del Valle, se coloquen letreros indi
cadores de que en dicho pueblo 
existe la «glosopeda». 

L o que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial; 
advirtiendo que a los infractores de 
las anteriores disposiciones, les im-

Eondré la multa de 260 pesetas, con 
L que desde ahora quedan conmina

dos. 
León 22 de junio.de 1925. 

E l Gobernador, 
Jo*i del Rio Jorgé 
* • 

Habiéndose presentado la enfer
medad infecto-contagiosa denomi
nada «fiebre ai'tosa» o «glosopeda,» 
en el ganado bovino existente en la 
finca llamada «El Cerbigal,» sita 
en término municipal de Valencia 
de Don Juan, por cuyo motivo han 
sido implantadas provisionalmente 
por la Alcaldía correspondiente las 
oportunas medidas sanitarias, 
acuerdo con lo informado y propues
to por la Inspección provincial de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, he 
dispuesto: 

1.0 Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-con
tagiosa «fiebre aftosa» o «glosope
da,» en Ja ganadería bovina perte
neciente al Ayuntamiento de Valen 
cia de Don Juan. 

2. " Señalar zona infecta la finca 
llamada «El. Cerbigal,» en la que se 
encuentra el ganado atacado hasta 
ahora, y asimismo cuantos terrenos 
y locales sean utilizados por anima
les que en lo sucesivo puedan, ser 
atacados por dicha enfermedad. 

3. " Señalar zona neutra una fa
j a de terreno de 60 metros de an
chura alrededor de la zona que se 
seña la infecta, y en cuya zona neu
tra no podrán entrar los animales de 
la* especies bovina, ovina, caprina y 
porcina, tanto si pertenecen a la zo
na infecta como si pertenecen a otro 
lugar. 

4. " Señalar zona sospechosa la 
total idad del pueblo do Valencia de 
Don Juan. 

ó." Confirmar cuantas medidas 
sanitarias han sido implantadas pro
visionalmente por la Alcaldía co
rrespondiente. 

fi." P r o h i b i r l a venta y la tras
lación de los imimales de las espe
cies bovina, ovina, caprina y porci
na, pei'teuecieutes a las zonas que 
se seña lan infecta y sospechosa, ín-
t.üvin no so declaro en ellas oficial-
monte la ex t inc ión do la epizootia, a 
no ser pava conducir dichos anima
les directamente al Matadero, on las 
condiciones (¡tu? se enumeran en el 
vig;.'til"e Jioglamonto para apl icación 
de la Ley (le Epizootias; y 

7." Ordenar que en todas las 
vias de acceso a la l inca llamada 
«lil Cerli igal,» se coloquen letreros 
indirudores de la existencia do la 
luonci-mrida enfermedad en la cita
da finca. 

Lo que para general conocimien
to .se jmh]k-a, en esto per iódico ofi
cial: advirtiendo quu a los infrncto-
ivs di* las aíitorioros disposiciones, 
les Ni>rá impuesta la multa corres
pondiente, y con la que desdo ahora 
qut'diiu ennmínados . 

León Ü2 de junio de 1025. 
El Gobernador, 

Jo-ve (ít?7 lito Jorge 

Habiéndose presentado la enfer 
medad infecto-contagiosa denomi
nada «carbunco sintomático», en la 
ganadería bovina del pueblo de Co-
lle, del Ayuntamiento de Boñar, a 
consecuencia de cuya enfermedad 
ha muerto una res de la propiedad 
de D . Aquilino Fernández, y por 
cuyo motivo se han adoptado, pro
visionalmente, medidas sanitarias 
apropiadas, de conformidad con lo 
informado y propuesto por la Ins
pección provincial de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa denominada «carbunco 
sintomático», en la ganadería bovi
na perteneciente al Ayuntamiento 
de Boñar, confirmando cuantas me
didas sanitarias lian sido implanta
das provisionalmente, 

2. " Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos que han sido utili
zados por las roses atacadas por la 
mencionada enfermedad» 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Colie. 

4. u Señalar zona neutra una faja 
de terreno de cincuenta metros de 
anchura alrededor de la zona que se 
señala infecta. 

B.0 Prohibir la traslación de los 
animales pertenecientes a las zonas 
señaladas infecta y sospechosa, ín
terin no se declare, oficialmente la 
extinción de la episootia, a no ser 
para conducirlos directamente al 
Matadero, en las condiciones señala
das en el vigente Reglamento para 
aplicación df* la L e y de Epizootias; y 

6.° Queda en absoluto prohibido 
el sacrificio por degüel lo de todo 
animal carbuncoso o sospechoso dé 
serlo. 

L o que para general conocimien
to se pública en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las autori
dades como los señores ganaderos, 
cumplimentarán celosamente las an
teriores disposiciones, evitándome 
así el tener que imponerles los co
rrectivos que para tales casos se 
consignan en el citado Reglamento 
de Epizootias, y con los que desde 
ahora quedan conminados. 

León, 22 de junio de l í )25. 
E l Gntxirnador, 

Joné del R h Jorge 
• * * 

Habiéndose presentado la enfer
medad infecto-contagiosa denomina
da «fiebre aftosa» o «glosopeda,» en 
la ganadería bovina perteneciente al 
pueblo de Fasgar, del Ayuntamien
to de Minias de Paredes, por cuyo 
motivo se han implantado provisio
nalmente por la Alcaldía corres
pondiente medidas sanitarias enca
minadas a combatir la epizootia, de 
acuerdo con lo informado y propues
to por la Inspección provincial do 
Higiene y Sanidad Pecuarias, he 
dispuesto: 

1 D e c l a r a r oficialmente la exis
tencia do la enfermedad infecto-
contagiosa denomina «fiebre aftosa» 
o «glosopeda,» on la ganadería bovi
na perteneciente al Municipio de 
Murías de Paredes, confirmando las 
medidas sanitarias que provisional
mente han sido implantadas por la 
Alcaldía correspondiente. 

2.° Señalar zona infecta los ló
ales y terrenos que han sido uti

lizados por los animales enfermos, 
así como aquellos en los que en lo 
sucesivo aparezcan animales ataca-
* os por la misma enfermedad. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Fasgar. 

4. ° Señalar zona neutra una faja 
de terreno de sesenta metros de an 
chura alrededor de la zona que se 
señala sospechosa, y a cuya zona 
neutra no podrán tener aeceso los 
animales de las especies bovina, 
ovina, caprina y- porcina, tanto s i 
pertenecen a la zona sospechosa 
como a otros Lugares. 

5. ° Prohibir la venta y trasla 
oiÓn de los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
pertenecientes a las zonas que se 
señalan infecta y sospechosa, ínterin 
no se declare oficialmente la extin
ción de la epizootia, a no ser para 
conducirlos directamente al Matade
ro, en las condiciones reglamenta
rias; y 

6. ° Ordenar que en todas las 
vías de acceso al pueblo de Fasgar, 
se coloquen letreros indicadoras de 
que en dicho pueblo existe la «glo
sopeda.» 

L o que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial: 
.advirtiendo que a los infractoras de 
las anteriores disposiciones, les será 
impuesta la multa de doscientas cin
cuenta pesetas, con la que desde 
ahora quedan conminados. 

León, 22 de junio de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

Nota-anuncio 
D O N J O S É U ' K L R Í O J O R G E , 
. GOBESNADOB CIVIL DE ESTA PROVIN

CIA. 
Hago saber: Que por D . Antonio 

Cibrán se ha presentado una instan
cia, acompañada de su correspon
diente proyecto, solicitando derivar 
600 litros de agua, por segundo, del 
rio Geras, en término del pueblo del 
mismo nombre, Ayuntamiento de 
Potado Gordón, para la producción 
de fuerza motriz para usos indus
triales, cuyo punto de toma se veri
ficará en el sitio denominado «La-
gril .» 

L a presa que se proyecta, de 7,50 
metros de altura, creará un pequeño 
embalse en el río, cuya cabida será 
de 14.417 metros cúbicos. 

£ 1 canal se desarrolla en terrenos 
pertenecientes a monte de utilidad 
piiblica, del pueblo de Geras. 

L a casa de máquinas se construirá 
en una finca de propiedad particu
lar, con cuyo permiso del propieta
rio cuenta el solicitante. 

L o que so hace público para que 
las personan o entidades que so con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular las reclamaciones 
que crean pertinentes, dentro del 
plazo de treinta dias, contados a 
partir de la fecha on que se publi
que la petición en el BO&ETÍK OFI
CIAL; advirtiendo que el proyecto 
se hallado manifiesto en la Jefatil
de Obras Públicas do la provincia, 
en los dias y horas hables de oficina. 

León 19 do junio do 11)25. 

Joné del Río Jorge 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

T R A N S P O R T E S M E C A N I C O S 
R O D A D O S D E L E Ó N 

Anuncio 
Habiéndose solicitado por don , 

Santos Sierra Calle el establee i-

! miento de an servicio regular, en 
vehículos con motor mecánico, para 
el transporte de mercancías, entre 
Cistierna y Palanquines, con arre
glo a las condiciones determinadas 
al final, se abre información públi
ca, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 34 del Reglamento de 11 
de diciembre de 1924, para que, en 
el plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Junta quie
nes deseen oponerse a la concesión, 
formular observaciones al proyecto 
o presentar otros en competencia; 
haciéndose presente que durante el 
plazo señalado y en la Secretaria de 
esta Junta, a Jas horas hábiles de 
oficina en j a misma, se hallan a dis
posición de quienes deseen exami
narlas, la instancia y Memoria pre
sentadas solicitando el estableci
miento del referido servicio, que 
dicho señor ofrece prestaren una 
expedición diaria, empleando dos ca
miones de plataforma cerrada, de dos 
toneladas de carga útií y un camión 
de cuatro toneladas, también de pla
taforma cerrada, marca Magí ras 
los tres, comprometiéndose a trans
portar gratuitamente el correo, si 
para ello fuera invitado, y a tributar 
al Estado con el canon de un cuarto 
de céntimo por tonelada-kilómetro. 
Las tarifas, itinerario, etc.f se con
signan en la Memoria. 

León a 20 de junio de 1025.=E1 
Secretario, Federico Tora l . 

mv imww mm\ y imm. 
INGENIERO JFPE DEL DISTIIITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Jfrancisco 

Olego, vecino de Paradela del Río, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 11 
del mes de mayo, a las once y trein
ta, una solicitud de registro pidien
do 24 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Mercedex, sita on el 
paraje «Agadán», término de Val-
decañada , Ayuntamiento de Pon fe
rrada. Hace la des ignac ión de las 
citadas 24 pertenencias, en la forma 
liguiente, con arreglo al Ñ . i n . : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. de la casa derruida 
de los herederos de Antonio Pradii. 
vecino que fué del Yaldecañada , y 
desde él se m e d i r á n 100 metros ;tt 
N . y se colocará la 1." estaca; de 
ésta 1.200 al E . , la 2."; de és ta 200 ¡i! 
S., l a3.° ; de és ta 1.200 al O., la4.". 
y do és ta con 100 al N . , se llegará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el por ímotro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho con ¡star é t̂--
interesado que tiene realizado A 
depósi to prevenido por la Ley, 
ha admitido dicha solicitud pm-
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio do tercero. 

L o que so anuncia por ni i-di ' i >\A 
presento edicto puraque en el ¡ér-
mino de sesenta dias, COHÍÍÍ'ÍMS d e v l - ' 
su fecha, puedan prus.-ntiu- n i A 
Gobierno c iv i l sus opusiriom'- i 1 -
que so considi-raren con d H v c l m A 
todo o parto del terreno s t u i r - i í a d " . 
s egún previene el art. 2-̂  dt-I KY^Ía-
monto y Real orden de ."> de s.-p-
tiembro do 1Í1Í2. 

E l expedumte tiene el n ú m . 
León 22 do mayo <h> J;^-".— / > -

genio Labttrta. 

http://junio.de
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Hago saber: Quo por D . Pedro 
Gómez, vecino d« Leon/ae 1» pre-
¡.•(.[itfltlo en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 10 del mes de 
juiiyo, a las diez y quince, una soli
citud de registro pidiendo 500 per
tenencias para la mina de ovo llama-
ila ¿ton Martín, sita en ,ol paraje 
arenales del rio Luna», termino de 
Santiago del Molinillo, Ayunta
miento de L a s Omaftas. Hace la de
signación de las citadas 000 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar-
i-ación do la caducada mina Arequi-
¡ui, mtm. 4.073, o sea la 1." estaca 
,1o la mina Joxephim, núm. 7.533, y 
desde él se medirán 200 metros al 
E . m. y se colocará una estaca auxi
liar; de ésta 100 al N . m., la 1.a: to
dos los rumbos que siguen se refie
ren al N . v.; desde la 1.a estaca se 
medirán 500 metros al E . , y se colo
cará la 2.a) do ésta 500 al N . , 1» 3."; 
.le ésta 100 al 0. , la 4."¡ de ésta 1.000 
i a N . , la 5.*; de ésta 200 al E . , la 
li."; de ésta 200 al N . , la 7 ° ; de ésta 
100 al E . , la 8"; de ésta 1.000 al 
5f., 1» !>."; de ésta 200 al O., la 10; 
de ésta 800 al N . , la 11; dé ésta 200 
al 0., la 12; de ésta 800 al N . , la 13; 
ile ésta 2O0 al E . , la 14; de ésta 400 
»1 N. , la 15; de ésta 300 al E . , la IG; 
«le ésta 500 al N . , la 17; de ésta 300 
al E . , la 18; de ésta 1.200 al N . , la 
1!); de ésta 603 al E . , la 20; de ésta 
>«1 al N . , la 21; de ésta 400 al E . , 
la 22; de ésta 500 al N . , la 23; de 
éata 200 al E . , la 24; de ésta 300 al 
X. , la 25; de ésta 1.000 al E . , la 26; 
ile ésta 1.000 al N . , la 27; de ésta 
200 al O., la 28; de ésta 100 al N . , 
!a 20; de ésta 300 al O., la 30; de 
ésta 700 al S. , la 31; de ésta 900 al 
0., la 32; de ésta 500 ál 8., la 33; 
'!e ésta 300 al O., la 34; de ésta 400 
al S., la 35; de ésta 100 al O., la 36; 
ile ésta 300 al S . , la 37; de ésta 200 
al O., la 38; de ésta 300 al S^, la 39; 
ile ésta 300 al O., la 40; de ésta 300 
al S., la 41; de ésta 200 al O., la 42; 
•lo ésta 300 al S., la 43; de ésta 100 
ni O., la 44; de. ésta 500 al S . , la 
45; de ésta 200 al O. , la 46; de ésta 
"00 al S. , la 47; de ésta 300 al O. , 
la 48; do ésta 500 al S. , la 49; de 
ésta 100 al O., la 50; de ésta 400 al 
S . , la51; de ésta 200 al O., la 52; 
de ésta 800 al 3 . , la 53; de ésta 200 
a l l í . , la 54; do ésta 1.900 al S . , la 
•">; de ésta 200 al O. , la 56; de ésta 
W » al S. , la 57; de ésta 100 al E . , la 
»B, y do ésta con 700 al S. , se llega-
i'á a la l.'1 estaca, quedando cerrado 

¡torímetro de las portonencias so-
lieitadas. 

Y liabiondo hecho constar este 
intevesudo que lieuo realizado el de
pósito prevenido por la L e y , so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
''•el Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
'̂l'I.M.TO. 

Lo que so anuncia por medio del 
Kesente edicto para que en oí tér 
nuno do 60 dias, contados desdo su 
''«día, puedan presentar en el Go' 
tierno civil sus oposiciones los que 
^ consideraren con derecho al todo 
" JMrte del terreno solicitado, según 
¡"'(•viene el art. 28 del Eeglamonto 
>' l ieal orden de 5 de septiembre 
'le 1!)12. 

expediente tiene el núm. 8.159. 
León 27 de mayo de 1925. 

' '"ío Lnbmiit. 

O F I C I N A S I>E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE U PROVINCIA DB I.EÓN . 

Recargos municipales sobre in
dustrial 

Desde el día 25 al 30 del presen
te mes, queda abierto el pago en la 
Depositaría-Pagaduría de esta De
legación, de los recargos municipa
les sobre industrial, del primero, 
segundo y tercer trimestres del ac
tual ejercicio. 

L o que se hace público en este 
periódico oficial para, conocimien
to de los Ayuntamientos a quienes 
pueda interesar. 

León 23 de junio de 1925.= 
E l Delegado de Hacienda, Marce
lino Prendes. 

C I E C Ü L A E 

Sección de Presupuestos Xoniel-
pales 

No habiéndose presentado en esta 
Delegación de Hacienda por la ma
yoría de los Ayuntamientos, para su 
debida aprobación, los presupuestos 
ordinarios que han de regir durante 
el próximo ejercicio de 1925 a 26, 
faltando, por tanto, a lo dispuesto 
en los artículos 5.° y 6.° del Regla
mento de la Hacienda Municipal, 
prevengo a los Sres. Alcaldes que si 
el día 30 del corriente no tienen cum
plido este servicio, les impondré el 
máximo de la multa que la L e y me 
autoriza, sin perjuicio de disponer 
salgan Comisionados a recoger los 
citados presupuestos, con dietas a 
cargo de los respectivos Ayunta
mientos. 

León 24 de junio de 1925.=E1 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D É H A C I E N D Á 

DB LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Anuncios 
L a Dirección general de Tesore

ría y Contabilidad comunica al 
Sr. Delegado de Hacienda do esta 
provincia, que Ja recaudación, en 
período voluntario, del impuesto de 
cédulas personales del corriente 
año, dé principio el día 1.° de julio 
próximo, en todas las localidades 
no exceptuadas por la L e y do 3 de 
agosto de 1907. 

L o que so publica en el BOLETÍX 
OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
do la misma y demás contribuyen
tes a quienes afecta. 

Léón 22 de junio do 1925.=E1 
Tesorero-Contador, M. Dominguez 
G i l . 

E n las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros do Hacienda y por los 
Liquidadores del impuesto de dere
chos reales, se ha dictado por esta 
Tesorería, la signionte 

«iVocíífenc/(t.=Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3." del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, se declara ineur-
sos en el 5 por 100 del primer gra
do do apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Procédase a hacer efectivo el des

cubierto en la forma que determi
nan los capítulos I V y V I de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac
tique, más los gastos que se ocasio
nen en la formación de los expe
dientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo 
en León, a 30 de mayo de 1925.= 

Relación 

I E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
I M. Dominguez Gi l .» 
' L o que se publica en el BOLETÍN 

OPIOIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la repetida Instruc
c ión. 

León, 30 de mayo de 1925.=»E1 
Tesorero-Contador de Hacienda, M. 
Dominguez G i l . 

qne se cita 

NOMBRE DEL DKUDOR DOMICILIO COMCEPTO 
IMPORTE 

PUt. Ots. 

Fructuoso Rodríguez Mar-J 
t ínez y otro [San PedroParadela 

Casimiro Diez Pinillos y | 
10 más IPáramo del S i l . . 

Nemesio Fernández y tres] 
, más Santa Cruz 

Ursula R o d r í g u e z y dos' 
más |Villavieja 

Faustino Marqués L ó p e z . . . Primou 

Derechos reales 

Idem 

Idem 

Idem. 
Idem. 

65 64 

115 24 

97 09 

47 10 
51 72 

León , 30 de mayo de 1925.=E1 Tesorero-Contador, M. Dominguez G i l . 

A B O G A C I A D E L E S T A D O 

DE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Impuesta de derechos reales 

Liquidaciones suptementaria* 
Transcurrido un año desde que se 

practicaron las liquidaciones provi
sionales por el impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, por 
las herencias que figuran .en la si
guiente relación, sin que conste a 
esta oficina que se hayan presenta
do los documentos necesarios para la 

Relación 

liquidación definitiva, se notifica a 
los interesados en las mismas que 
deben presentarlos en el término de 
dos meses, a contar desde la publica
ción de la presente; pues en caso ne
gativo, se procederá a girar una l i 
quidación suplementaria del 10 por 
100 de las cuotas anteriormente l i 
quidadas, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 35 del Real decreto 
de 21 de septiembre de 1922, sin per
juicio de las responsabilidades pecu
niarias, si a olio hubiere lugar, y de 
las comprobaciones e investigacio
nes reglamentarias. 

que se cita 

OAUSANTBS HEREDEROS 

González (Manuela). Puente González (Engracia) 
! y otros. 

Francisca Fernández Eugenio Alvarez García y 
l otros 

Estévanez A l v a r e z 
(Vicente) Estévanez (Faustina) y otros 

García F e r n á n d e z 
(Antonio) ¡Velil la (Manuela) y otro) 

A l v a r e z Rodríguez 
(Segundo) 'Alvarez Rodríguez (Belén) 

¡ y otros 
Dol Arbol González 

(Isidoro) . 

González Roy (Fer
nanda) 

Forreras Llamazares 
(Fabián) 

Dol Arbol Aller (Manuel) y 
otros < 

González F i d a l g o 
(Pedro) 

SotoGonzáloz(Josofa)yotros 

VECINDAD 

León 

Cabanillas 

Vega de Infanzones 

S. Andrés del l íabanedo 

San Emiliano 

Vilecha 

Onzouilla 

Fcrreras Urdíales (Manuel)' 
y oti'os S. Bartolomé do Rueda 

González Torres (Adela) y' 
otros Vegas del Condado 

Loón 10 de junio do W25 .=E1 Aliogado del Estado Jefe, J . Cuovillas. 

A Y Ü N T A M I E N T O S 

Alcaidía constitucional de 
CIHÍ'/MX de Abajo 

Habiéndose acordado por ol A y u n 
tamiento pleno la división do la 
plaza de Medico titular de este 
Ayuntamiento, en dos secciones, do-
nominadas Chozas de Abajo y Av-
doncino, y declarada también va
cante la de la sección de Chozas do 
Abajo, dotadas con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas cada una y el 10 
por 100 más de esta cantidad como 

Inspectores municipales do Sani
dad, quo lian de sel' ta inlúén de esto 
Ayimtajniento, eon la obl ígaeíón do 

| prestar jisisteueiu im' ' iUco-' |uirúrgi-
j en. neoesíina a las l'antilins pobres 

quo anuahnento designo la Corpo
ración i;n!íiiei¡>;il y ios demás sor-

í vicios benéfieo-síinttarioy proveni-
' dos por l;i>! disjiosieiones vigentes, 
: y pava su provis ión en propiedad, 
j por medio üe concurso, se anuncian 
I vacantes por révmimo do t reinta 

d'ms, a par t i r del siguiente al en 
: que esto auuneio se inserto en el 



BOLETÍN OFICIAI. de la provincia, 
para que durante ese plazo presen
ten loa aspiranies a dichas plazas 
sus solicitudes, acompañadas de co
pia del titulo profesional y de los 
demás documentos de méritos y 
servicios; no siendo admitidas las 
instancias que se presenten sin es
tar extendidas en la clase de papel 
correspondiente; pues transcurrido 
el plazo del concurso, se resolverá 
el mismo con arreglo a las disposi
ciones vigentes. 

L o s agraciados residirán: uno, en 
Chozas de Abajo, y otro, en Ardon-
cino. 

Chozas de Abajo 9 de junio de 
1925.=E1 A l c a l d e j Manuel F i -
dalgo. 

Alcaldía comtitucional de 
Valdem* 

Hallándose vacante la plaza de 
Veterinario titular de este Ayunta
miento, que comprende la inspec-
eidn de carnes e Higiene y Sanidad 
Pecuarias, por defunción del que la 
desempefiaba, se anuncia su provi
sión en propiedad con el sueldo 
anual de mil ciento quince pese
tas, pagadas por mensualidades 
vencidas, a fin de que en el término 
de treinta dias, los profesores Vete
rinarios que deseen desempeñarla, 
presenten las oportunas solicitudes, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber ejercido durante 
diez años las expresadas Inspeccio
nes, como titular, debiendo fijar su 
residencia el agraciado en esta lo
calidad. 

Valderas 19 de junio de 1925.= 
E l Alcalde, B a m ó n Diez. 

Alcaldía corntitmional de 
Valderrey 

Formado por la Comisión per
manente el proyecto de presupues
to ordinario para el próximo año 
económico, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, a 
fin de que durante los cuales y ocho 
dias siguientes, pueda todo habitan
te del término formular las recla
maciones que estime convenientes. 

Valderrey 20 de junio de 1925.= 
E l Alcalde, Luis Combarros. 

Alcaldía constitucional de 
Borivne* 

Aprobado por ol Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para ol ejercicio económico 
de 1925-192(), ustará do manifiesto 
al público on la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias; durante cuyo plazo y tres 
dias más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convonicntes, anto 
quien y como corre-spondCj con arre-
reglo al art. 300 y siguientes del 
Estatuto Municipal vigente. 

Borrones 22 de junio de 1925.= 
E l Alcalde, L u i s Valcarco. 

Alcaldía comtitnciomil de 
Santa Cristina de Yahnadriijal 

Constituidos cu Jlancomunidad 
municipal esto Ayuntarmento y los 
do Villamoríitiul, Castrotierm y 
Valverde Enrique, para dotar y sos
tener los servicios do Veti.-rinano 
inspector de cunies e Insp-jotur de 
Hi^iono y Sunidail peemu-ins-. y 
haüándosü diclios curaos sri-vMo* 
interinamente en este Munieipio, se 

anuncian a concurso a fin de pro
veerlos en propiedad para la Manco
munidad, con el sueldo anual de 760 
pesetas el cargo de inspector de car
nes y con 600 pesetas el de Higiene 
Pecuarias, pudiendo recaer los dos 
cargos en un solicitante, cuya resi
dencia ha de fijar en esta vi l la de 
Santa Cristina, como centro da la 
Mancomunidad. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el papel correspon
diente para que les sean admitidas y 
unirán a ellas copia certificada del 
titulo profesional y demás méritos 
que estimen oportuno, dentro del 
plazo de treinta dias, en l a Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Santa Cristina de Valmadrigal 25 
de mayo de 1925.=E1 Alcalde, J u 
lián González . 

Alcaldía constitucional de 
Cmtríllo de Cabrera 

Aprobado por la Comisión per
manente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento pa
ra el ejercicio de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria del mismo por ocho dias, con 
todos sus justificantes, para oír re
clamaciones. 

Castrillo de Cabrera 21 de junio 
de 1925.=E1 Alcalde, Francisco 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

E l S r . Presidente de la Asocia
ción de propietarios y colonos de 
esta villa pone en conocimiento de 
esta Alcaldía que desde el día 1." de 
julio del comente año, quedan aco
tadas todas las fincas rústicas que 
en propiedad y en colonia poseen los 
vecinos de la misma. 

L o que se hace público por medio 
del presente anuncio, que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAI. de la pro
vincia, a fin de que en el plazo de 
quince dias puedan hacer las recla
maciones que estimen procedentes 
los que se crean perjudicados; pasa
do dicho plazo no serán atendidas y 
se procederá a la subasta del rozo 
de las referidas fincas. 

Cea a 23 de junio de 1925.=E1 
Alcalde, Mariano Fernández. 

Alcnldia comtitucional de 
Raltanal del Camino 

E n la relación de deudores por 
débitos del repartimiento general de 
utilidades o consumos, de esto Ayun
tamiento, de 1924 a 1925 y atrasa
dos, so dictó con esta fecha la si
guiente 

tProcidencia.zzzNo habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al aílo actual y atrasados, los contri
buyentes por utilidades que expresa 
la precedento relación, se les declara 
incursos en el recargo de primer 
grado de apremio, consistente on el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que liarán efectivas cu el térmi
no do cinco dias; pasados los cuales 
sin UawiV efectivo el débito y sus re
cargos, so les declarará incursos cu 
el secundo grado de apremio.» 

Y puraque llegue a eouoeimionto 
de los contrilmyi'ures a i ju ieues et'oe-
ta y cuyo pago se efe.rtuarñ en la 
l íeciUKÍnriüM reipeeíEva. S" inserta 
el p I V S ' . ' H t r e.i t ' l liot.in'iN U | . - ¡< 'I . \ r . de 
1:1 p i ' nv inckl , t¡n<- r¡nii>> cu l\.:i!>;l]l;ll 
del (.'aiuiu". , i .le junio 'le tí>:>.").~ 
E l Alcalde, Aguv.i ' . i ühu ivo . 

Alcaldía constitucional de 
CormUoé de loe Oleren 

A propuesta de la Comisión mu
nicipal permanente el Ayuntamien
to pleno acordó, por unanimidad, la 
siguiente transferencia de crédito: 
. Del capitulo 1.°, art. 8 .° , la can
tidad de 75 pesetas, y del capitulo 
4.°, art. 4.° , 105 peseta», al capitulo 
11, articulo único. 

L o que se anuncia al público de 
conformidad al art. 303, párrafo 2.° , 
del Estatuto Municipal, en relación 
con los artículos 11 y 1% del Regla
mento para ejecución del Estatuto, 
para que los interesados formulen 
reclamaciones en el plazo de quince 
dias; pasados que sean, será firme 
y ejecutivo. 

Corvillos de los Oteros a 14 de j u 
nio de 1925. = E 1 Alcalde, Salvador 
Alvarez. 

Alcaldía comtitucional de 
Villaquilambre 

Providencia.^ISo habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
cuarto trimestre del corriente año, 
algunos contribuyentes de los com
prendidos en los repartimientos de 
arbitrios sobre carnes y bebidas y el 
de utilidades, durante los periodos 
de cobranza voluntaria, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 50 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que si , 
en el término que fija el art. 62, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar el procedimien
to de apremio, entréguense los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo en el ejemplar que queda ar
chivado en este Ayuntamiento. 

As i lo mando, firmo y sello en V i 
llaquilambre, a 13 de junio de 1925. 
E l Alcalde, Manuel Gutiérrez. 

Junta adminutmtiea de 
Santas Matías 

Terminado el presupuesto ordina
rio de la Junta vecinal de esta loca
lidad, se halla expuesto al público 
en la casa que habita el que suscribe, 
por un plazo de quince'dias, para oir 
reclamaciones; pasado el cual no 
serán admitidas las que so presen
ten. 

Santas Martas a 20 de junio de 
1925. = E 1 Presidente de la Junta, 
Tomás Rodríguez. 

Junta vecinal de Santa María del Rio 
Acordadas por esta Junta las 

transferencias do crédito del capítu
lo 1.", artículo 7.", capítulo 6.°, ar
ticulo i . " y capítulo 6.", artícu
los 2.", 10 y 11, al capítulo 8.°, 
artículo 4.°, do conformidad con 
el Estatuto Municipal vigente, so 
anuncia al público por término de 
quince dias, pora oir reclamaciones, 
y si pasados éstos no las hubiere, 
será íirmo y f jecutivo. 

Santa María del Rio 12 de junio 
de 1Í>25.=E1 Presidente, Isaac V'a-
Uojo. 

S U B A S T A D E I N M U E B L E S 

Contribución territorial.— Años de 
1923-24 a l 1924-25 

Don Luciano López, Recaudador rfc 
la Hacienda de la Zona de V¡. 
llafranea, Ayuntamiento de Ca-
cabelos. 
Hago saber. Que en el expediea. 

te que instruyo en esta localidad 
por débitos de la contribución ex
presada, se dictó con fecha 2 de ju
nio, la siguiente 

•Providencia.^yo habiendo satis
fecho el deudor que a continuación 
se expresa,, sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo de bien»; 
muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta del 
inmueble perteneciente a la deudo
ra , cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el dia 4 de julio, y horas 
de las diez a las doce de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción. Kotifíquese esta providencia 
a la deudora y a los acreedores hi
potecarios, en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y por los 
demás medios que expresa el ar
ticulo 94 de la Instrucción de 26 dt 
abril de 1900. • 

D . * Francisca López Cárdenas. -
Una casa, en la calle del Mercado, 
con una extensión superficial de no
venta y tres centiáreas, que linda: 
derecha, con casa de Manuel Ochoa; 
izquierda, con casa de Manuel Gon
zález; espalda, con Benito Carballo, 
y fr«nte, dicha callé. 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiemlo 
a los que deseen tomar parte en la 
subasta y cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 95 de la Instrucción 'If 
26 de abril de 1900: 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de procede)', 
son los expresados anteriormente. 

2. ° Que la deudora y los ac iv 
dores hipotecarios, en su caso, pue
den librar la finca hasta e! momento 
de celebrar la subasta, pagando 
principal, recargos, costas y demú* 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos do propieilmi 
del inmueble, están do manifiesto er. 
esta oficina hasta el día de la eeif-
bración de aquel acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a oxi^ú 
ningunos otros. 

4. " Que para tomar parte en ¡a 
subasta será requisito necesario i{<-
positar en la mesa do la presidem-in, 
el 5 por 100 del valor líquido de i» 
finca que se remata. 

5. ° Que es obligación del ivitM' 
tanto entregar en el acto la difereii-
cia entre el depósito constituido v 
ol precio do la adjudicación; y 

6. ° Quo si hecha la snbastit n>~> 
pudiera ultimarse la venta por ii'" 
garso el adjudicatario a la euM'e-
ga del precio de ronmíe, se decre
tará la pérdida del depósito, ipie i'1 
gresará en las arcas del Tesoro p1'* 
blico. 

Camponaraj'a 15 de junio de l'1 -̂'. 
E l Agento liocaudador, I.iici.ni" 
López .—V." 1!.": E l Anvndniario. 
M. Mazo. 

Imp. de la Diputación provincial 


